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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVfilRTîSNOIA

Lai leyes y diaposloionea genáfales del Qóblefno son obllgato- 
HmS para oaila capital do provincia dando quo se publiquen oü- 
eialmonte en ella, y cuatro días deapues para los demáa pueblos 
40 la provincia.

{Lty lUids Noviembre de /835.)

PAHTK OrXCXAX

PRESIDENCIA

Guyssjo de Miniskos

SS. MM. el Ëey y la Reina 
Revente (Q. t). G.) y Angusta

novedad en su importante sa
lud en el Real Palacio de 
Madrid.

»

CONTADURIA
de

FOKtOS FMVIMnÀlÆS DB LOGROÑO
Año económico de 1888-89

Mes de Diciembre

Núm 50

Nota de los gastos originados 
en la impresión de trescien
tos ejemplares de la me
moria de los servicios y si
tuación económica de la 
Corporación ejecutados por 
Federico 8anZ, durante el 
mes de Dmbre. último que 
Se publica en el «Boletín 
otícial» en cumplimiento 
de lo dispuesto en el ar
ticulo 125 de la ley orgá
nica provincial de 29 de 
Agosto de 1882, y cuyas 
puentas originales se en-

SE SUSCRIBE 
StH LA 

IMPRENTA DE MERINO Ï COMPAÑIA 
Mayor. 30, y Portales, 93, llbroría.

cuentran de manifiesto en j 
la Secretaría de esta Dipu- | 
ción. i

Pis. Gts. Í

i material.
Î Por la impresión de *00 

ejemplares de la merdotia de 
los servicios y situación econó» 
mica de la corporación de *0 
págint^s eii 4.® papel saüiiado

! y cubiertas de color 100

Total 100

Importa esta nota las figu 
í radas cien pesetas.

Mes de Abril.

Nota de los gastos originados 1 
en la impresión de cédulas j 
electorales ejecutadas por j 
D. Federico Sanz, durante J 
el mes de Abril Ultimo. j 

í*tas Cts 1
MATERIALES.

Por là impresión de 72700 
cédulas electoralesj de hilo en 
seco, á3'30 pesetas el millar 400

Total 400

Importa esta nota las ûgu 
raclas cuatrocientas pesetas

Mes de Mayo

Nota de los gastos originados 
en las obras ejecutadas en 
el Gobierno civil por don

PB30ICSgD3 aUSOBIPOION

EN LA CAPITAL.
Por un mes. . 2 pías.
Por tres fd. , . , , r,60 >
Per seis id., ,, 10,So »
Por un año.-. .... íO,50 8

fuera.
Por un mes............ 2,50 p
Por tres Id. ... . 7 50
Por seis Id. , , , . 12,60
Por on año............. 24

KiimsiG susito, 0,25 pesetBE, 
Anuxscios, 0,26 id. línea.

Roque Gomara^ durante los 
meses de Abril y Mayo.

Pl. Gis.
JORNALES.

Por varios arreglos

Total

• 56

66

i prescribe el art. 166 de la 
¡ ley Municipal vigente.

Importa esta nota las figu- i 
radas cincuenta y seis pe- I

Logroño 6 de Junio de í 
1889. - El Contador de fon- ¡ 
dos provinciales, Felipe Vic- 
toriano Idígoras. V.° B.°: El j 
Presidente, Miguel Salvador.

ayuntamiento gonstitügional
DE 

LOGROÑO

Año de Í889 Mes de Junio

Tercera semana

Núin. il5

Nota de los gastos originados 
durante la presente sema- * 

na en las obras de repara- 
ción de caminos de estaciu 
dad, ejecutadas por admi- ;
nístración bajola dirección 
dei señor arquitecto muni
cipal, según Cuenta apro
bada por el Exemo. Ayun
tamiento en sesión ordina
ria celebrada el día 22 del 
mes actual, que se publica 
en el Boletín Oficial, en 
cumplimiento de lo que

Pis. Cts.

Por 4 1 ¡2 jornalen al peón 
Hermeneg ildo Barreras, á ra
zón de l‘7a pesetas

P.jr Idem á Pedro M rtíaoZ, 
á id,

Por 5 id. al Justo San Mar
tín á id.

PolT 4 lj2 id. á Vicente Peso

' Por siete idí á Calixto Villa
rreal, á 0‘75 id.

Por id. á Jo'ré María Izquier
do, á id.

Total

7

8

7

S

5

87

87

76

87

23

25

42 86

Importa esta nota la canti
dad de cuarenta y dos pese
tas ochenta y seis céntimos.

Notp de los gastos originados 
durante la presente sema
na en las obras de limpieza 
de las alcantarillas de esta 
ciudad.

Pts. Gu.

Por 4 1|2 jornales á León 
Redondo á razón de S‘50 pts.

Por id. á Juan Retirán á id.
Por i L á Juan Díaz á 1 pe. 

seta
Por ¡d. á DHiato G .stella- 

nos á id.

Total

16
15

76
75

4

4

60

50

40 60

j Importa esta nota la cantL 
' dar! de cuarenta pesetas cin

cuenta céntimos,
Logroño 26 de Junio de 

1889.=i=:El contador^ Gregorio 
España.—V.* B.” El Alcalde, 
José Rodríguez Paterna.
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Cuerpo Nacional de ingenieros de í’’ Distrito de Logroño.
- «oojgooo

PROVINCIA DE LOGROÑO

* eeleDlslrtlodeedeem de J.ei. .1 7 de Jell, de 1»M„ .1 »de. de peebl.e „ eepie 
san a continu ación: v v

PUEBLOS
Días

OPERACION . Nombre de las minas
Número 

de su 
expediente INTERESADO

Mansilla
/Deí 29 de 
j Junio,'al 7 
Ide Julio.

Deslinde y 
demarcación.

Cesar. 1415 D. José Sánchez Forniles Minas de Ja Socieda Hipano Americana.

Nombre de las minas INTERESADO

bS

T » .e.,d. el leleeeeed. en .... .. n..lg„ „edl. de .... . .».1.,

lígroí. .8 de jeeie de 1888.-P. A. del legelee. Jefe, Albert. S.i, Kowí,.
1
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Albacete, Badajoz, Cáceres, Cas
tellón, Ciudad Real, Cuenca, Ge
rona, Guadalajara, Huesca, León 
Lé'-id i, Logroño, Orense, P ilen- 
cía, Palma de .Mallorca, Ponteve
dra, Santa Cruz de renerif ;, Se
govia, Soria, Torne , Vitoria y 
Zamora.
Se consideran su.sc iciones do 
primera clase las de Banqueros, 
Colegios, Compañías industria
les mercantiles, etc , Sociedades 
de créditos, círculos, hoteles y 
fondas, casas de viajeros, casi
nos y fábricas. De segunda cla
se, las Agencias, casas especia
les, Comunidades rengiosas, 
Embajadas y Consulados, ofici
nas, redacciones de periódicos, 
editores, cafés, y en general lo
dos aquellos centros que no es- 
estando comprendidos entr-e los 
de primera clase reciban corres
pondencia para varias perso
nas. De tercera clase, las que no 
estando comprendidas en las 
dos anteriores se refieran á co
rrespondencia de un solo indi
viduo.

Lo que se pone en conocimien
to del público para sus efectos, 
advirtiendo á los señores suscri- 
lores al derecho de apartado, que 
desde 1.® de Julio se hará por 
ésta Administración principalia 
correspondiente clasificación 
con arreglo á las disposiciones 
legales que se publican en la

Logroño 2i de Junl ) de 1889. 
El Admiiistrador principal.

PARTIDO JÜDÍCIAL DE TORRECILLA DE CAMEROS.

Presupuesto de gastos é ingresos formado para el ano eco* 
nóraico de 1889 90, conforme al Real Decreto de 11 de Marzo 
de 1886, para la cárcel de este partido judicial.

personal.
Pías. Gis.

Por sueldo del Alcaide Cárfielero 84Ï 50
Por id del Médico de préSos pobreá 75
Por Id del Farmacéutico 50
Por id. del Practicante 50
Por id. del Alguacil 7 50
Por id de la Demandadera 60
Por id. del Depositario de fondos al respecto de 1‘75

por 100 80

TOTAL DEL PERSONAL . 870

MATERIAL.

Pór aiutfíbrado de la cárcel
Por reparos de la misma
Por renta del edificio en que está establecida
Por gastos de escritorio
Por contribución correspondiente à dicho edificio
Por conducción de causas de pobres, p legos y circulares
Por alumbrado y calefacción del local de la Audiencia del 

Juzgado de este partido y reparación del moviliario 
por gastos imprevisios

TOTAL DEL MATERIAL. .

Núm. 119. j
i

D. Tomás Giménez y Montana 
na, Decano de la Junta Direc- • 
tiva del Ilustre Colegio Nota- ! 
rial del Territorio de Burgos, : 
Hago saber: qu : conferme al I 

artículo tercero d -l Real Decreto ! 

p( efereiicia e.slablecida en el mis t 
mo, se han de proveer ante los i 
Notarios de este Colegio que las i 
soliciten las Notarías siguientes : 
creadas en eu territorio por la 
nueva demarcación, ó vacantes ; 
con anterioridad á la publicación i 
de dicho Real Decreto que no tie- i 
nen en curso ■ xpcdienm de pro
visión.

San Marnés de Albar. Corera, ? 
Haro, Santander, Bilbao, Bara- ; 
caidó, San Pedro Abanto, Sanio 
domingo de la Calzada, Bribies- ■ 
ca, Fuenieccu, Peñaranda de j 
ruero, Espinosa de los Monte- ! 
ros, Lequeilio y Agred.a, parti- j 
dos judiciales de Villadiego. Ar- ; 
nedü, Hato, Santander, Bilbao, ; 
valmaseda, Santo Domingo de : 
la Ca'zada, Bribiesca, Roa, Aran- . 
da de Duero, Vitlorcayo, Mor- 1 
quina y Agreda. i

Los aspirantes elevarán sus ; 
solicitudes al Gobierno por con- ¡ 
ducto de este Decanato, dentro Î 
del plazo de dos meses à contar j 
dtsde el día ocho del corriente, i 
fecha de la publicae ón de dicho i 

! Rcáf Deejet^en la «Gacela de 
I Madrid;»'^-
0 Dado en Búrgos á veinticinco 

j de Junio de mil ochocientos 
ochenta y nueve.—Tomás Gi
ménez.

128 
50 

875 
.50 

160
T'a

75
170

1573

MANUTENCIÓN DE PRESOS POBRES.

Por socorros de presos pobres de causo pendiente y su- 
friendo condena, calculándose nueve permanentes al 
respecto de 47 cénumés de peseta cada uno, á calidad 
de reintegro

Por id. de prc.sos transeúntes

TOTAL DE MANUTENCION DE PRESOS.

1580
54

1614

RESUMEN.

Importa el Iota! de! personal
Id.
Id.

el del material
el de manutención de presos

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. 4059

Ascioo’de el presupuesto de gastos á las figuradas cuatro 
mil cincuenta, y nueve pesetas.

Torrecilla de Cameros 18 de Mayo de 1889. - El Alcalde, 
Pedro Sáenz Diez.— A probado:—El Grobernador interino, Fe
lipe Rodríguez de Arellano.

Repartimiento entre los pue
blos de este partido judicial por 
la cantidad de cuatro mil cin
cuenta y nueve pesetas à que as
ciende el presu puesto de gastos 
de la cárcel del mismo para el 
año económico de 1889 90,

PUEBLOS. Pts. Cts.

Almarza 76 96
Ajamií 55 65
Cabezón 51 20
Gallinero 56 60
Hornillos 62 53
Jalón 39 43
Lumbreras 229 38
Laguna 170 13
La Santa 73 14
Luezas 59 15
Muro 73 14
Montalvo 55 93
Nieva 198 11
Nestares 76 96
Ortigosa 567 29
Pradilio 100 81
Plnillos 48 34
Rasillo 102 71
Rabanera 72 19
Santa María 41 02
San Román ^17 19
Soto 574 29
Ton e 65 19
Tor remu ña 142 15
Trevijano 131 65
Terroba 54 38
Torrecilla 623 64
Villoslada 339 94
Villaiiueva 12U 20

TOTAL. . 4059

Asciende esíé réparti míenlo á
las figuradas cuatro mil cincuen
ta y nueve pesetas

Torrecilla de Cameros, 18 de 
Mayo de 1889,—El Alcalde, Pe
dro SáenZ Diez.

Los procedentes presupuestos 
y repartimiento han sido apro
bados por la Junta de represen
tantes de los pueblos de este par
tido judicial en sesión celebrada 
en este dia.

Torrecilla de Cameros, 27 de 
Mayo de 18S9 —El Alcalde inte
rino, Félix Martinez.

870
1575
1614

Comisaría de Giierra
DE

LOGROÑO

El Comisario de Guerra Interven- 
ventor de' los servicios milita* 
re» de esta Pinza.
Hago saber: Que no habiendo 

tenido oporiuna publicación el 
anuncio de 21 del actual convo
cando licitadores para un con
curso que había de ce’ebrarse el 
dia 4 de Julio próximo, al objeto 
de adquirir cebada, paja, leña 
de remage y petróleo, se aplaza 
su ejecución, para el día 12 del 
expresado mes de Julio á la hora 
y en las condiciones que deter
minaba el indicado anuncio de 
21 del corriente, inserto en ta ter
cera página del número 284 del 
«Boletín oficial» de la provincia, 
Gorrespondienie al miércoles 20 
del mismo

Logroño 27 de Junio de 1889. 
—El comisario de Quena, Alfre
do R. Sáiz.

Sección judicial
Núm* 104

D. José María Arrese y Martinez, 
actuario del Juzgado de Ins
trucción de este partido.
Doy féi Que ^el el expedientó 

de exacción de costas contra Fé
lix Hena y Segundo Calleja, ve
cinos de Autol, se encuentra el 
edicto original que 'copiado dice 
así.

«D. Abelardo Marroquin, Juez 
de Islrucción de esta ciudad y 
su partido.—Por el presente 
edicto, hago saber! Que á con* 
secuencia de causa criminal se
guida contra Félix Herce y Se
gún lo Calleja, vecinos de Autol, 
por hurto, se les embargaron 
varias fincas rús'icas, radican- 
tes en la jurisdicción de la mis
ma villa, valoradas en la sumíi
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de cuatrocientas treinta y siete 
pesetas, habiéndose señalado 
para el remate de aquellas el dia 
ocho de Julio próximo y hora de 
las once de la mañat a, en la sa- 
1,1 an lo'.ncia d ■ es e Juzgado y en 
el Mnini'.inaJ .L» Auîoî, m) admi- 

tipj dtí iaó duá ítífceras paritíó 
de! avaluó, y advirféndose que 
no existen titulos ^de propiedad 
pero que se suplirán conforme 
á derecho, y con lo cual habrán 
de conformarse los que resulta
sen compradores, podiendo las 
personas à quienes interese el 
remate tomar mayores datos en 
la Escribania del actuario donde 
están los autos de manifiesto.))

Dado en Calahorra á diez y 
nueve de Junio de mil ochocien
tos ochenta 5y nueve.—Abelardo 
Marroquin.—Por mandado de 
su señoría. José María Arrese.

Y para la inserción en el «Bo 
lelin oficia!» déla provincia, au- 
lor:zo el presente en Calahorra á 
diez y nueve de Junio de mil 
ochocientos ochenta y nueve. 
—Abelas do Marroquin.^JoséMa- 
ria Arrese.

Anuncios oficiales
Tertílínado el repartimiento de j 

la contribución contribución te- t 
rritorial de esle distrito Munici
pal para el ejercicio económico ’ 
de 13í)9 á 1890, se anuncia al pú 
bllco por medio del presente 
para que los contribuy.enles en 
éí comprendidos puedan ente- j 
rarse de sus cuo as en el térmi
no de ocho dias á contar de la 
inserción en el «Boletín oficial)) y I 
reclamar si se creyeren perjudi- i 
cados, y ¡trascurridos que sean ' 
nose almi’Tâ reclamación al
guna. *

Torremuba á 23 de Junio de 
1889,—El Alcalde, Juan Blanco. ’

Núrn. 122

Terminado el repartimien- I 
to (le la contribución territo- ’ 
rial, para el próximo ano ’ 
económico de 1889-90, que- 
da expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayunta- 
miente por término de ocho 
días. Los individuos en el 
comprendidos pueden exami- i 
narlo y entablar las reclama- 
ciones que crean justas en el ! 
expresado término ante el j 

limo. Sr. Delegado de Ha
cienda de la provincia.

Villamediana ‘¿5 de Junio 
de 1889.—El Alcalde, Agus
tín García.

Nûii] b8

Termiutido el repartimien
to de la contribución territo
rial, cultivo y ganadería de 
este término Municipal, gira
do para el año económico de 
1889 á 1890, queda expuesto 
al público por el término de 
ocho días, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, con el 
fin de que los contribuyentes 
que lo deseen puedan exami
narlo y presentar en la mis
ma dependencia las reclama
ciones que crean justas, pre
viniéndoles que pasado dicho 
plazo no se admitirán nin
guna.

Cihuri 20 de Junio de 1889. 
—El Alcalde, Manuel Sáenz.

Se halla vacante la plaza 
de herrero de esta villa con 
la dotación de 56 fanegas de 
trigo qne serán pagadas por 
ios particulares en el mes de 
Septiembre de cada año, se
gún reparto que ya se tiene 
hecho.

Los aspirantes la solicita
rán en término de ocho días, 
contados desde la inserción 
de este anuncio en el «Bole
tín oficial» de la provincia, 
pasados los cuales no serán 
admitidas.

Berceo 26 de Junio de 
1889. — El Alcalde, Pedro 
Mallagaces.

Terminado el repartimien
to de la contribución de in
muebles cultivo y ganadería 
de este término municipal 
jiara el año económico de 
1889 á 1890, sé halla expuet?- 
to al público por término de 
ocho días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante 
cuyo plazo pueden exami
narle los contribuyentes en 
el mismo, y hacer las recla
maciones que crean conve
nirles, pues pasado mencio
nado plazo no habrá lugar á 
interponerlas.

Fonzaleche 25 de Junio de 
1889. —El Alcalde, Leandro 
Herrán.

Anuncios particulares
Gacela de Contabilidad Municipal. ' 

director,
EL CONTADOR DE

EONDOS PKOVÍ.XCIALES DE BÚ ;G03

Pviiochco .'.t'inaiial ilc Co laf L lad 
piácica con ejemplos y modelo- para 
los servicios dr l<>s Municipios. H i em
pezado á publicar las operaciones de un j 
ejercicio desde la apertura de libros, 
que se desarrollará durante el año eco
nómico de 1889-90, cuya pubucación ' 
constituirá un tratado completo. ■ 

A cada número acompaña un pliego

EL RÁPIDO
PÜX.VBHÏ2 ADOR ANTB2ANA

inventor y único expendedor en Logroño.
Hemos visto el aparato pulverizador construido por D. Ëstauislado Ochoa 

de Antezana de esta capital, y en nuestro sentir llena cumplidamente el oh* 
jeto que sü autor se propone, Cual es el de sulfatar los viñedos. Consiste el 
aparato mencionado en un depó.sito capaz de Contener el líquido en cantidad 
de 16 litros. La construcción es de hierro galbanizado y vá colocado á la es
palda del operador que ha de sulfatar las vides ó sea dar el riego por asper
sión con la sal cupro-cálcica; de este depósito parte un tuoo de goma que vd 
á enchufar con un cuerpo de bomba bastante ingenioso, y que el obrero lleva 
en la mano para dar de vez en cuando alguna pistonada y dirigir el orificio 
de salida á las plantas que han de recibir el riego, el cual sale bastante pul
verizado y asparcido, merced á un botón donde choca el hilo del líquido. El 
precio del pulverizador es de 28 pesetas, y su duración ha de ser larga por 
la solidez que presentan todas las piezas que le forman. No vacilamos en re
comendar este aparato, puesto que además de ser de gran utilidad á los viti
cultores, alienta á los artistas nuestros paisanos que de suyo son tan indus
triosos, como lo ha demostrado en la presente ocasión el señor Ochoa de 
Antezana ?

Vende también el miámo gomas sueltas de todos calibres por metros 4 
precios muy económicos.
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de ocho páginas de un Diccionario da 
Contabilidad donde hullurán los Al
caldes, Concejales y Secretarios, ejera- 

I píos y soliic ones para todos k'S servi
cios. En el ili.i se está dando mi pron
tuario pa a ios Alcalde-, en el que por 
o'den rahéiic" se • X li-an mis d-be»

precio ■"» pedidas-al Irimesli c, pago 
aiiiicipailt).

Los nuevos suscri-plores lecibiráii loB 
números atrasados abonando el trimes
tre á contar desde Alayo.

Se suscribe en la imprenta y librería 
de la Viuda de D. Venancio de Pablo. 
—Logroño.
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